
INSTITUTO PARAGUAYO

:+ 1 DE TECNOL()GÍA
'+.. -F AGRARIA

P,\RAGUAY

p¿n¡.cuAr

TE}TBIPORU PYAHU KOKUE
PAIL{GUAI PEGUA
ÑANGAREKoHA

RE s DLUC I oN N" 5 t'':i ¡2' g 2 j

"POR LA CUAL SE AUTORIZA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL EN EL
OBJETO DEL GASTO 145 "HONORARIOS PROFESIANALES" EN EL MARCO DEL
CONWNIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO
PARAGUAYO DE TECNOLOEÍ¿, ¿,EN¿NA Y EL PROGRAMA COREANO DE
AGRICULTURA INTERNACIONAL (KOPIA _ COREA)'

VISTA:

Asunción,,¡lr¡ de noviembre de 2023

La presentación del Centro de Investigación paru la Agricultura
Famiiiar - IPTA, en la cual se solicita la contratación de personal, en

el Objeto del Gasto 145 "Honorarios Profesionales", para cumplir
fuirciones en el Centro de Investigación de la Agricultura Familiar-
Ctroré-San Pedro, sub sede Campo Experimental San Juan Bautista-
Misiones y; (MEI N' 266-987-2023)

CONSIDERANDO: Qwe, dicha solicitud de contratación será financiada con apoyo del
Programa Coreano de Agricultura Internacional (KOPIA - COREA),
en e1 marco del Proyecto de Cooperación Técnica suscrito entre el

Instituto Paraguayo de Tecnolo gia Agraria (IPTA) y dicha Agencia de

Cooperación Internacional, para el desarrollo conjunto del proyecto de

investigación, que se cita a continuación:

1. Proyecto de "Desarrollo y Transferencia de Tecnologías de

Producción de Cultivo de Batata para Productores
Familiares del Paraguay", desarrollado en el Centro de

Investigación de la Agricultura Familiar * IPTA Choré-San

Pedro, sub sede Campo Experimental San Juau Bautista-
Misiones

Que, el Anexo "A" "Guía de Normas y Pt'ocesos del PGN 2023", del
Decreto N" 8759/2023, POR EL CIJAL SE REGLAMENTA LA
LEY N" 7050 DEL 4 DE ENERO DE 2023, «QUE APRUEBA EL
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA BL
EJERCICIO FISCAI- 2023>>, establece en su aflículo 104, inciso b)
Modalidades de Contratación, numeral b.2) que podrán suscribirse
contratos por resultado, producto o destajo indistintamente (afectados

a los Objetos del Gasto l4l, 142, 143, 144, 145, 146, 147 y 148)

comprendidos como tctles los contratos celebrados por un monto
global o unitario por un fiempo determinado que no sobrepase el
período comprendido entre el I de noviembre y el 3I de diciembre de

2023. Los contratos' tendrán la identificación clarct de resultados
logrados y aprobados informes presentados
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RESOLUCIONiVo É:|i,' ) /2,023

*POR LA CUAL SE AUTORIZA LA CONTRATACION DE PERSONAL T¡V gT

OBJETO DEL GASTO 145 "HONORARIOS PROFESIONALES'' EN EL MARCO DEL
CqNVENII DE CqoPERACIÓN TÉCNICA SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO
pARAGUAyo DE TECNoLoei.l aen¿nt¿, y EL nRqGRAMA coREANo DE
AGRICaLTURA INTEruNACIONAL (KOPIA - COREA)"

..//logrados y aprobados por informes presentados y en ningún caso

constituirá renluneración mensual fija, en cuyo caso deberá estar
sujeto a la modalidad de contratación por «Unidad de Tiempo». No
podrá contratarse por producto para el cumplimiento de funciones
administrativas o mi,sionales, previstas en la carta orgiinica,
organigramo Insfitucional o manual de funciones.

Que, de conformidad a1 artículo 15o de la Ley 378812010 "QUE
CREA EL INSTI'TUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA
AGRARIA (IPTA)", atribuciones y funciones del Presidente.

Numeral 2) inc. I) "El Presidente del IPTA está facultado a nombrar
previa selección, ggg!4¡!g¡, trasladar, remover y disponer sumarios
administrativos a funcionarios, de acuerdo a las normas jurídicas

vigentes".

POR TANTO; En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOC¡¿ nCnAP(rA (IPTA)

fi E,S U E L V E:

Artículo l%. ALITORIZAR, la contratación de personal bajo la modalidad de

contratación por resultado o product«r, en el marco del Proyecto de

Cooperación Técnica suscrito entre el Programa Coreano de Agricultura
internacional (KOPIA COREA) y el Instituto Paraguayo de

Tecnología Agraria (IPTA) de la siguiente manera:

ITE
M

CEDULA
APELLIDOS Y

NOMBRES
OG

MONTO
TOTAL DE

SALARIOS A
EROGAR EN
cuanaNÍrs

DEPENDENCIA
PERIODO DE

coNrnatnctó¡r

pnovpcTo DE ..DESARRoLLO Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIAS DE PRODUCCION DE
CULTIVO DE BATATA PARA PRODUCTOIi.ES FAMILIARES DEL PARAGUAY"

I 4.834.631
Dávalos Espínota, L,.David I " " 16.800.000

Centro de

lnvestigación para
1a Agricultura

Farniliar'-Choré-
Sub secle Campo

Expelimental .

IP'l$,,§,anrJuan ,,

Bauti§tá-Misiones

Del0lllll2023 al

3111212023

,x- .
TOTAL 16.800.000.- +r---t# ,

|' ,'.i,de ti) § , :\.'i'j.
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RESOLUCION No' :t ',/2.023

POR LA CUAL SE AUTORIZA LA CONTRATACION DE PERSONAL EN EL
OBJET'O DEL GASTO 145 *HONORARIOS PROFESIONALES" EN EL MARCO DEL
CONYENIO DE COOPERACIÓN TÉCT,UCA SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO
PARAGUAYO DE TECNOLOCÍ,q ,qEruNA Y EL PROGRAMA COREANO DE
AGRTCULTaRA INTERNACTONAL (KOPTA - COREA)"

Artículo 2'-. DISPOIYER que las erogaciones emergentes de la contratación autorizada en

el arlículo 1o sea imputada en el Objeto del Gasto 145 o'Honorarios

Profesionales" en el 'fipo de Programa 1: "Programa Central; Unidad
Responsable 01: Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria; Fuente de

Financiamiento 30; Organismo Financiador 01.

Artículo 3'-. DELEGAR, en la Tituiar de la Dirección General de Administración y
Finanzas, la suscripción de los contratos de trabajo, los cuales serán

elaborados por la Dirección de Gestión y Desanollo de las Personas.

Artículo 4'-. COMaNICA.It, a quienes corresponda y cumplida archivar.

íl:hg,*"'#s*
óirectora
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